
 
 
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Copia certificada del auto de dos de los actuales, emitido en el 
Recurso de Queja 5/2022-CA, derivado del presente medio de 
control constitucional. 

---- 

Conste. 
 

 
Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que el veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dictó sentencia en el presente asunto, en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto 
de los artículos 17, en sus porciones normativas “Damas $16.62” y “Caballeros 
$27.70”, de la Ley número 93, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Arizpe y 10, incisos b) y d), de la Ley número 
142, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
San Felipe de Jesús, ambos del Estado de Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2020, publicadas en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete 
de diciembre de dos mil diecinueve.  
TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 21, 75, inciso c), y 77, 
incisos c), d) y g), de la Ley número 89, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
del Ayuntamiento del Municipio de Agua Prieta, 11 y 27, fracción II, numeral 1, 
de la Ley número 91, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Altar, 22, 53, numeral 3, y 68, inciso k), de la Ley número 90, 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Álamos, 10, 27, fracción II, numeral 1, 28, numeral 5, apartado B, y 43, inciso 
c), fracción I, de la Ley número 93, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Arizpe, 11 y 23, fracción II, numeral 1, de la Ley 
número 96, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Bacanora, 10 y 17, fracción I, de la Ley número 97, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bacerac, 24, 
fracción I, numeral 1, de la Ley número 98, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Bacoachi, 10, 28, inciso b), y 32, 
fracción II, de la Ley número 99, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Bácum, 10 y 28, fracción II, de la Ley número 
100, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Banámichi, 23, fracción I, de la Ley número 101, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Baviácora, 10 y 17, fracción I, de 
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la Ley número 102, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Bavispe, 12, 14, inciso m), 51, fracción III, y 56, fracción II, 
inciso a), de la Ley número 103, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio Benito Juárez, 11 y 60, fracción II, numeral 1, de 
la Ley número 104, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Benjamín Hill, 31, fracción II, numeral 1, de la Ley número 
105, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Caborca, 98, numeral 17, de la Ley número 106, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, 10, 55, fracción III, y 59, 
fracción II, numeral 1, de la Ley número 107, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipios de Cananea, 39, fracción II, inciso d), 
numeral 1, de la Ley número 108, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Carbó, 24, fracción II, numeral 1, de la Ley 
número 109, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Cucurpe, 22, fracción I, numeral 3, de la Ley número 110, de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Cumpas, 28 y 85, inciso q), de la Ley número 113 —aun cuando en la 
demanda se cite ‘112’—, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Empalme, 30, 87 y 95, inciso j), de la Ley 
número 114 —aun cuando en la demanda se cite ‘113’—, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, 17 y 58, 
numeral 14, de la Ley número 112 —aun cuando en la demanda se cite ‘115’—
, de Ingreso y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
General Plutarco Elías Calles, 30, inciso j), de la Ley número 116, de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Granados, 28, 79, fracción VII, 83, fracción II, incisos a) y b), y 105, inciso j), 
de la Ley número 117, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 11 y 17, fracción I, inciso a), de la 
Ley número 119, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Huachinera, 17, fracción I, numeral 1, de la Ley 
número 120, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Huásabas, 44, 102, fracción II, inciso a), y 122, inciso j), de la Ley 
número 121, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Huatabampo, 30, fracción II, de la Ley número 123, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Imuris, 65, 
fracción III, y 77, inciso j), de la Ley número 125, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, 39, numeral 2, inciso 
a), y 49, inciso j), de la Ley número 127, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Moctezuma, 35, fracción III, 36, 
fracción I, numeral 1, y 49, inciso j), de la Ley número 128, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Naco, 14 de la Ley 
número 130, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Nacozari, 23, 74, fracción II, en su porción 
normativa ‘Eventos sociales y familiares’, 78, inciso i), y 85, inciso w), de la Ley 
número 131, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Navojoa, 26, 105, fracción IV —‘105. Las actividades señaladas 
en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: […] IV. Por los servicios 
a solicitudes de la Ley de Acceso a la Información Pública: a) Reproducción de 
documentos –copia simple: I. Las primeras tres hojas $10.00 c/u; II.- De la 
cuarta hoja en adelante $2.00 c/u; b) Información en disco compacto $50.00 
c/u’—, y 115, fracción II, numeral 1, de la Ley número 132, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de la Heroica 
Nogales, 13 y 24, fracción II, numeral 1, de la Ley número 136, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, 20, 45, 
fracción III, 72, fracción II, numeral 1, y 73, numeral 6, incisos c), d) y e), de la 
Ley número 137, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Peñasco, 10 y 16, fracción I, numeral 1, de la Ley número 
138, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Quiriego, 13, fracción I, numeral 1, de la Ley número 139, de Ingresos y 
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Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Rayón, 11, 30, fracción II, numeral 1, y 43, inciso j), de la Ley 
número 141, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Sahuaripa, 12, fracción II, de la Ley 
número 142, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de Jesús, 16, 48, inciso 
f), 53, fracción II, numeral 1, y 65, inciso j), de la Ley número 143, 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San 
Ignacio Río Muerto, 12, fracción I, numeral 1, de la Ley número 144, de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San 
Javier, 27, 70 y 82, fracción II, numeral 1, de la Ley número 145, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Río 
Colorado, 10, 59, fracción II, numeral 1, y 73, inciso j), de la Ley número 146, 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San 
Miguel de Horcasitas, 12 y 46, fracción II, numeral 1, de la Ley número 148, 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Santa Ana, 18, fracción I, inciso a), de la Ley número 149, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz, 12, 
fracción I, numeral 1, de la Ley número 153, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Tepache, 22, fracción I, numeral 1, 
de la Ley número 154, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Trincheras, 20, inciso e), de la Ley número 
155, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Tubutama, 32, fracción I, inciso a), 36, fracción II, numeral 1, y 49, inciso j), de 
la Ley número 156, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Ures, 16, fracción I, numeral 1, de la Ley número 157, de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Villa 
Hidalgo, 15, fracción I, inciso a), de la Ley número 158, de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Villa Pesqueira y 
9 y 17, numeral 1, de la Ley número 159, de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Yécora, todos del Estado de 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Boletín Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, así como la 
fe de erratas de la ley correspondiente de la Heroica Nogales, publicada en 
dicho medio oficial el veinte de febrero de dos mil veinte, de conformidad con el 
apartado VI de esta decisión.  
CUARTO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Sonora y conforme a los efectos vinculatorios hacia el 
futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado último de esta 
ejecutoria.  
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.” 
 
La sentencia constitucional determinó que las declaratorias de invalidez 

decretadas surtirían efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Sonora, lo cual aconteció el 

diecinueve de octubre de dos mil veinte1, por lo que a partir de esa fecha los 

preceptos invalidados dejaron de ser aplicables y de producir efectos 

legales. 

 
1 Foja 719 del tomo I del expediente en que se actúa. 
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Asimismo, la resolución en comento, fue legalmente notificada a las 

partes y a los Municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas 

de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas, como se advierte de las constancias de notificación que obran 

en autos2, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Sonora el tres de 

junio dos mil veintiuno, así como en el Diario Oficial de la Federación el diez 

de junio posterior, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

el once de junio de dos mil veintiuno, Undécima Época, Libro 2, Tomo II, 

junio de 2021, página 1228, registro digital 29845.3 

De igual forma, agréguese a los autos la copia certificada del proveído 

de dos de los actuales, dictado en el Recurso de Queja 5/2022, derivado 

del presente medio de control constitucional, en el cual se declaró 
cumplida la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión de diecinueve de octubre de dos mil veintidós, 

en la que resolvió como procedente y parcialmente fundado el recurso, 

asimismo, no determinó responsabilidad alguna en contra del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora. 

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto al 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los 

artículos 444 y 505 en relación con los diversos 596 y 737 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este expediente 
como asunto concluido. 

 
2 Fojas 841, 842, 847 a 849, 1074 a 1088 del tomo I, así como 1557 a 1571, 1642 a 1645, 1654 a 1688, 
1704 a 1709, 1726 a 1738, 1751 a 1775, 2063 a 2065, 2108 a 2113, 2209 a 2218, 2257 a 2262, 2451 y 
2666 a 2673 del tomo II del expediente en que se actúa. 
3 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/29845 
4 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
5 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
7 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2828, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente foja corresponde al proveído de dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictado por 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 95/2020, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Conste.  
GSS 12 

 
8 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
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